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ACTA DE I,A SEGI'NDA SESIÓN ORDINARIA DEL OBSERVATORIO REGIONAL DE VIOLENCTA
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Presencial
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Técnica:

DIRECCIÓN REGIONAL DEINCTUSIÓU T ICUATOA» ON

OPORTTINIDADES
AGENDA

1. Presentación de los avances del Plan de Trabajo 2025 del Observatorio Regional de Violencia Contra las
Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar de la Región San Martín.

2. Presentación de indicadores de violencia2O2*2025.
3. Modificación del reglamento interno del Observatorio Regional de Violencia Contra las Muieres y los

lntegrantes del Grupo Familiar de la Región San Martfn.

DESARROLTO DE AGENDA

Siendo las 10:10 Hrs. del 30 de junio de2A25, en el Auditorio de la Dirección Regional de Producción del Gobierno

Regional San Martín, sito calle Aeropuerto N' 150 - Barrio Lluyllucucha - MoyobambA se da inicio a la segunda

sesión del Observatorio Regional de Violencia ConFa las Mujeres y los lntegrantes del Grupo Familiar de la Región

San Martín, con las palabras de bienvenida a cargo del Abog. Carlos Ernesto Rojas Sánchez,lefe de la Oficina de

Promoción de Derechos y Género de Ia DRIelO,luego se procedió a la veriñcación del quorum correspondiente:

\

coilsElo DrRrcTIvo
N" INSTITUCTON REPESENTANTE CONDICIÓN

001 - Gerente Regional de Desarollo Social Consuelo Bustamante Alterno
002 - Dirección Regional de Inclusién e

Igualdad de Oportunidades
fSecretaría Técnica]

Carlos Ernesto Roias
Sánchez

Alterno

003 - Dirección Regional de Salud Marly Melissa Lewa Carpio Alterno
004 - Región Policial San lr,lartín Roque Zumaeta Marín Alterno
005 - Dirección Distrital de la Defensa

Pública y Acceso a la lusticia
fuan Manuel Viisquez

Carranza
Alterno

006 - INEI Erick Manuel Ruiz Guerra Alterno
007 - Corte superior de lusticia San Martín Eder Renteria Colca Alterno
008 - funta de Fiscales Superiores del

Distrito Fiscal San Martín
Ingrid Rodas Quispe Alterno

IN§TITUCIONES PARTICIPAITTTE

NO INSTITUCION REPESENTANTE CONDICIóN

001 - Dirección Regional de Educación
Edgar Moisés fulca

Chuquista
Titular

002 - Oficina Defensorial de la Región San
Martín Kelly Satalaya Rojas Alterno

003 - Dirección Regional de Trabajo y
Promoción del Empleo

Mario Crozalegui Ruiz Alterno

004 Oficina de
Información

Tecnologla de la
Yoni Leodan Calderón Alterno

005 - Gerencia Regional de Planeamiento y
Presupuesto

Adrian Gutierrez Alterno

DESARROTLO DE I,A AGENDA:
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I. PRIiIER PT'NTO DE AGENDA

1. Como primer punto de agend4 en calidad de Secretarla Técnic¿, el Especialista en Análisis de Bases
Estadfsticos de la Dirección Regional de lnclusión e lgualdad de Oportunidades, socializa los avances del Plan
de Trabaio del Observatorio Regional sobre la Violencia contra las Mujeres y los Integrant€s del Grupo
Familiar, el mismo que forma parte integrante de la presente acta.

II. SEGUNDO PUNTO DE AGENDA

2.1. Como segundo punto de agenda, el Especialistá en Análisis de Bases Estadísticos de la Dirección Regional de
Inclusión e lgualdad de Oportunidades, indica que, durante el año 2024,la región San Martín, reportan un
total de 4,808 denuncias por actos de violencia conEa muieres e integrantes del gnrpo familiar, el cual
representa en mu¡eres el87.4oA del total de vfctimas (4,201 casos), mientras que los hombres constituyen
apenas el 12.60lo (607 casos).

2.2. Asimismo, expone la evolución del del alcance de cápacitaciones ejecutadas por la Dirección Regional de
Trabaio y Promoción del Empleo: 2024 (enero-diciembre) - 2025(enero-abril), siendo en el2024 se dictaron
126 capacitac¡ones, beneficiando a 7 ,747 personas y en 2O?5 se realizaron 91 capacitaciones, alcanzando a

5,925 usuarios.

III. TERCER PUNTO Df, AGENDA

,i. Como último puntdde agenda, presenta la modiñcación del Reglamento interno del Observatorio Regional de
Violencia ConEa las Muleres y los Integrantes del Grupo Familiar de la Regón San Martln, incidiendo en lo
slguiente:

Artlc-r¡lo 9". - Consero Direct{vo
El Observatorio Regional cuenta con un Conseio Directivo, órgano de dirección, coordinación y concertación;
integrado por los representantes de alto nivel de las siguientes insütuciones:
1. Gerencia Regional de Desarrollo quien lo preside
2. D¡rección Regional de Inclusión e lgualdad de Oportunidades (Secretarla Técnica)
3. Dirección Regional de Salud
4. Región PolicialSan Martfn
5. Corte Superior de fusticia de San Martfn
6. Ministerio Publico DisEito Fiscal de San Martfn
7. Programa Naciorral Wm k Mn y Erradkación de la Videncia conúa las Muleres e

IntrÚ/mn&s dd cnrry Famlltor - warmt Ñan (mútficactón agrqada)
L lnstituto Nacional de Estadlstica e lnformática- INEI San MartJn
9. Defensa Pública y Acceso a la lusticia San Marün

Artlculo 1O". - Sobre la particlpaclón de otras lnsdh¡clones y áreas
Las insütuciones que tengan indicadores de los servicio5 programas y/o intervenciones que desarrollan en
el territorio para la prevención, atención y erradicación de la violencia contra la muier y los integrantes del
grupo fam¡lia en el marco de la Ley No 30364 y su reglamento, asl como las áreas que tenBan herramientas
tecnológicas para Ia creación, modificación y publ¡cación de los reportes estadísticos del observatorio, se
requiere su participación, los mismos que cuentan con vozy voto, tal como;
1. Dirección Regional de Educación
2. Dirección Regional deTrabaioy Promoción del Empleo
3. Oñcina de Tecnologlas de la Información
4. Defensorfa del Pueblo, en su calidad de veedor
5, Gercncia Rqional de Planamtentoy l»rasrryte§o (mdificactón agrqoda)

Arficulo 77. - Sobre lo valldación de rewit8 de indlcadores (Arúa o ogtwado)
La Gerencia Regionol de Ploneamiento y Presupuesto forma W¡te integrante de otras instituciones y áreos
establecido en el artlculo 1.0" del presente reglamento con la finalidad de volidar los reportes de indicadores
previa publicación en el portal del obsen atorio, solo §, dicha información haya sÍdo publicada y extraída de un
portol web estodlstico ofrciol-
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GOBIERI\O REGION,{L SAN NIARTIN

1. El representante de la Dirección Regional de Educación y de la Oñcina de Tecnologla de la Información solicita
que en el Reglamento Interno del Observatorio Regional se establezca el plazo para la remisión de
información.

ACUERDOS

1. Se acuerda que los miembros integrantes del Observatorio Regional que no cumplieron con el reporte del
primer trimestre deberán remiür el cumplimiento de sus indicadores hasta el 15 de julio del presente año.

2. Se acuerda que los miembros integrantes del Observatorio Regional cumplan con remitir el reporte del

segundo trimestre hasta el 15 de julio del presenG año.

3. Se acuerda que los miembros integrantes del Observatorio Regional deberán remitir su informe de campaña
informativas y servicios ejecutados correspondiente al primer trimestre hasta el 15 de julio del presente año.

4. Se acuerda que, la Dirección Regional de Inclusión e lgualdad de Oportunidades, en su calidad de Secretaría
Técnica, realizará las consultas a los órganos competentes sobre las modificatorias respecto a los plazos e

incorporación de miembros integrantes del Reglamento lnterno del Observatorio Regional de la Violencia
Contra las Mujeres y los lntegrantes del Grupo Familiar de la Región San lvlartín.

5. Se acuerda que, la Dirección Regional de Inclusión e lgualdad de Oportunidades, en su calidad de Secretarla
Técnica, remitirá mediante oñcio el día de hoy 30 de junio de 2025, a los integrantes miembros el Reglamento
Interno del Observatorio Regional, con la ñnalidad de realizar las observaciones correspondientes.

Siendo las 11:25 a.m. del 30 de junio deZAZS se da por conc-luida la reunión y se adjunta la lista de asistencia
en señal de conformidad.
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